
G.A.D.M.,____
L fíG C ñ ^ R fiO

T k frt <á fn U  n tfr+ rá J trt

A C TA  N° 37- O - GADMLA - 2 0 1 8

ACTA DE LA  S E S IÓ N  ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR 
E L  PLENO D E L  CONCEJO D EL GOBIERNO AUTONOMO  
D ESC EN TR ALIZAD O  M U N IC IP A L DE LAGO A G R IO , E L  12  D E OCTUBRE  
D EL 2 0 1 8 .

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucum bíos, 
siendo las catorce ho ras veintidós m inutos, del viernes doce de octubre del 
dos mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el 
señor Abogado Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado M unicipal del cantón Lago Agrio, para  la reunión 
ordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que consta te  el quorum  
reglam entario de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretario General, procedo a tom ar asistenc ia  a los señores 
Concejales p resen tes, u n a  vez constatado el quorum  y estando  presentes 
las señoras Concejalas y señores Concejales: Ing. A braham  Freire, Lie. Flor 
Jum bo , Sra. Frine Miño, Sr. Jav ier Pazmiño, Sra. Maricela Peña y  Sra. Gloria 
Romero. Actúa como Secretario del Concejo, el Doctor Benjam ín G randa. 
Existiendo el quorum  reglam entario de Ley, el señor Alcalde, da inicio a 
esta  sesión ord inaria  y me dispone que proceda a leer el primer punto del 
orden del día: C onstatación  del quorum e insta lación  de la sesión . Una 
vez que se constató  el quorum , el señor Alcalde da la bienvenida a las 
señoras Concejalas y  a  los señores Concejales, a esta  sesión de Concejo, 
con estas pa lab ras da  por insta lada  la sesión, de la Convocatoria N° 37, 
convocada para  la sesión ordinaria  del día viernes 12 de octubre del 2018. 
Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que continúe con la lectura 
del siguiente punto  del orden del día. SEGUNDO: Lectura y aprobación  
del orden del día. El mismo, que se lo lee de forma clara y se lo describe a 
continuación: PRIMERO: C onstatación del quorum e insta lación  de la 
sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación de actas de las sigu ien tes se s io n es  de Concejo: 
a) Acta de la sesió n  ordinaria de Concejo N° 36-O-GADMLA-2018, del 05 de 
octubre de 2018; y, b) Acta de la sesión  extraordinaria de Concejo N° 07­
E GADMLA-2018, del 09  de octubre de 2018; CUARTO: A nálisis y 
resolución del oficio  Nro. 0069-JP-GEF-GADMLA del señor Director de 
G estión Financiera y Económ ica del GADMLA, sobre con ocim ien to  de 
la Octava Reforma Vía Traspaso de Crédito N° 03  efectuado al 
Presupuesto Codificado 2 0 1 8 , por el m onto de USD 1 ,094 ,725 .96 ;  
QUINTO: A nálisis y resolución  del informe N° 074-CT-GADMLA-2018, de 
la Com isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo  
debate del proyecto de Ordenanza de R econ ocim ien to  Legal y 
Celebración de Escrituras Públicas Individuales de los predios de la 
Lotización “Juan Ocam po” -  parroquia Santa Cecilia; SEXTO: A nálisis y
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resolución del oficio  N° 336-AJ-GADMLA-2018 del señor Procurador 
Síndico, sobre autorización al señor Alcalde del GADMLA, la 
transferencia gratuita de los dos veh ícu los tipo am bulancia a la 
Dirección D istrital 21D 02- LAGO AGRIO -SALUD; SEPTIMO: Análisis y 
resolución del oficio  Nro. 337-G PSM -2018, del señor Procurador 
Síndico, sobre con ocim ien to  de las R esoluciones de Declaratoria de 
Utilidad Pública con F ines de Expropiación y O cupación Inm ediata  
Nros. 10-GADMLA-2018; 11 -GADMLA-2018; y, 12-GADMLA-2018; para 
la ejecución  del proyecto “Asfalto de la avenida principal de la 
parroquia General Farfán” y, OCTAVO: Clausura.- Acto seguido, el 
señor Alcalde pone a consideración de los señores Concejales y señoras 
Concejalas el orden del día. Seguidam ente el señor Concejal Jav ier 
Pazmiño, hace uso de la palabra y mociona: Que se apruebe el orden del 
día de la convocatoria  N° 37  de la sesión  ordinaria de concejo del 12 
de octubre del 2018 . La señora Concejala Frine Miño, hace uso de la 
palabra para  apoyar la moción presentada. Al existir la ún ica  moción 
presen tada  y debidam ente calificada, el señor Alcalde pone a consideración 
de los señores Ediles, y es aprobado, por Unanimidad. Acto seguido el 
señor Alcalde, me pide que de lectura al siguiente punto  del orden del día.-- 
TERGERO: Lectura y aprobación de actas de las sigu ien tes  sesion es  
de Concejo: a) Acta de la sesión  ordinaria de Concejo N° 36-O-GADMLA-
2018, del 05 de octubre de 2018; y, b) Acta de la sesió n  extraordinaria de 
Concejo N° 07-E-GADMLA-2018, del 09  de octubre de 2018 .- Siendo las 
catorce horas veinticuatro m inutos se incorpora a la sesión  la señora  
Concejala Evelin Ormaza. A continuación el señor Alcalde, pone a 
consideración de los señores Ediles, el literal a) Acta de la sesión  ordinaria 
de Concejo N° 36-O-GADMLA-2018, del 05 de octubre de 2018. Seguidam ente 
la señora Concejala Flor Jum bo , hace uso de la palabra  y solicita que en la 
página diez en su  intervención, en el décimo renglón donde dice ha sido se 
cambie por la frase se está  tratando, de igual m anera  en la página catorce 
en el octavo renglón después de la palabra  que se inserte la frase en su 
tiem po con estas  observaciones p resen ta  la siguiente moción: Que se 
apruebe el acta de la sesión  ordinaria de Concejo N° 36-O-GADMLA- 
2 0 18 , del 05 de octubre del 2018 .- La señora Concejala Frine Miño, hace 
uso de la pa labra  para  apoyar la moción p resen tada  por la Concejala Flor 
Jum bo. Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación nom inal. Las señoras Concejalas, los señores Concejales y el señor 
Alcalde, excepto el voto de las señoras Concejalas Maricela Peña y Gloria 
Romero, quienes salvan su  voto por no haber participado en dicha sesión. 
El Pleno del Concejo Municipal, por m ayoría, resuelve: Aprobar el acta  de 
la sesión ordinaria  N° 36-O-GADMLA-2018, del 05 de octubre del 2018 .----
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Seguidam ente el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles, 
el literal b) Acta de la sesión  extraordinaria de Concejo N° 07-E-GADMLA- 
2018, del 09  de octubre de 2018 . El señor Concejal Jav ier Pazmiño, hace 
uso de la pa lab ra  y p resen ta  la siguiente moción: Que se apruebe el acta  
de la sesión  extraordinaria de Concejo N° 07-E-GADMLA-2018, del 09 de 
octubre de 2 0 1 8 .- La señora Concejala Frine Miño, hace uso  de la palabra 
para apoyar la moción presen tada  por el señor Concejal Jav ier Pazmiño. 
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar votación 
nominal. Las señoras Concejalas, los señores Concejales y el señor Alcalde, 
excepto el voto de las señoras Concejalas Maricela Peña y  Gloria Romero, 
quienes salvan su  voto por no haber participado en dicha sesión. El Pleno 
del Concejo M unicipal, por mayoría, resuelve: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria  de Concejo N° 07-E-GADMLA-2018, del 09 de octubre de
2018.----------------------------- --------------------------------------------------------------------------
Acto seguido el Ab. Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del can tón  Lago Agrio, 
hace uso de la palabra  y m anifiesta: De acuerdo a lo que establece 
la ordenanza de orden parlam entario , si es que existen solicitudes que 
hayan pedido ser recibidos en esta  sesión, éstas se efectuarán  una 
vez tratado  la lec tu ra  y aprobación del acta. Por secretaría  se da 
a conocer que existen tres peticiones petición realizada por la Asociación 
Agropecuaria y Piscícola Tres Palm as, la petición del señor Leandro 
Jim énez, R epresen tan te  de los socios del Mercado Provisional y sus 
alrededores, y socios del Centro Comercial Popular. Por lo que se suspende 
la sesión, siendo las catorce horas veintiocho m inutos y se procede a recibir 
en com isión  general a la A sociación Agropecuaria y P iscícola Tres 
Palmas, quienes en su s intervenciones expresan su  preocupación sobre 
el tem a del Proyecto de Agua del Recinto Tres Palm as, solicitan que no se 
ponga los m edidores de agua, en vista que es solam ente agua en tubada  y 
es cap tada del m ismo sector, y no están  d ispuestos a cancelar por este 
servicio, de igual m anera  indican que solam ente existen tre in ta  familias y 
no cien como se hace constar en el proyecto. A continuación se recibe en 
com isión  al señor Leandro J im én ez, y so c io s  del Mercado 
Provisional y su s alrededores, quienes en su s  intervenciones solicitan 
que se construya  u n  planchón en el sector del m ercado donde se está  
construyendo en el sector sur, para ellos constru ir su s  locales, y sabiendo 
que en el m ercado que se encuen tran  construyendo sobran siete locales, 
piden que sean sorteados entre los c incuen ta  y un  socios de esta  asociación. 
A continuación se recibe en Com isión a los so c io s  del Centro Com ercial 
Popular, quienes realizan una  cordial invitación al Concejo en Pleno para 
el program a de Aniversario del Centro Comercial Popular, así como 
tam bién realizan la entrega de oficios a los señores Concejales, solicitando
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premios. P lanteam ientos que fueron escuchados por este Seno del Concejo. 
Siendo las quince horas c incuen ta  m inutos, se reinicia la sesión de Concejo. 
Acto seguido el señor Alcalde, me pide que de lectura al siguiente punto  del
orden del d ía .--------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: A nálisis y resolución  del oficio Nro. 0069-JP-GEF-GADMLA 
del señor D irector de G estión Financiera y E conóm ica del GADMLA, 
sobre con ocim ien to  de la Octava Reforma Vía Traspaso de Crédito N° 
03 efectuado al P resupuesto Codificado 2 0 1 8 , por el m onto de USD 
1 ,0 9 4 ,7 2 5 .9 6 .- Análisis y resolución del oficio Nro. 0069-JP-GEF-GADMLA 
del señor Director de Gestión Financiera y Económ ica del GADMLA, sobre 
conocimiento de la Octava Reforma Vía T raspaso de Crédito N° 03 efectuado 
al P resupuesto  Codificado 2018, por el m onto de USD 1,094,725.96.
En este punto  el señor Alcalde, concede la palabra  al señor C.P.A, Gustavo 
V eintim illa, D irector de G estión Financiera, quien m anifiesta lo siguiente: 
Se ha  propuesto  m ediante com unicación 069, oficio de la Dirección 
Financiera, hacia  u sted  señor Alcalde y por ende para  conocim iento de los 
señores Concejales, un  traspaso  de crédito por 1 '094.725.96  dólares, 
movimiento dentro  de las partidas, diferentes program as de á reas y 
proyectos en ejecución del GADMLA. Estos m ovim ientos son tan  necesarios 
para el norm al funcionam iento de la institución, se han  realizado casi en 
todas las gestiones de las direcciones de los d istin tos departam entos del 
municipio, ya que para  no in terrum pir el norm al funcionam iento hem os 
acum ulado cerca de dos m eses, an tes  de poner a conocim iento del Seno de 
Concejo. Todas e s ta s  son necesarias, en especial el rubro  que es sobre el 
financiam iento de la fiscalización del proyecto de endeudam ien to  m ediante 
crédito con el Banco del Estado, para la fiscalización de los proyectos de los 
asfaltos, que es por el valor de 1 '191.000 dólares m ás IVA y que aparece en 
la hoja núm ero  siete. Yo quisiera señor Alcalde, que como la persona 
indicada profesionalm ente, en lo que es p resupuesto , nos brinde un  vasto 
conocimiento para  determ inar e indicar porque razón se están  haciendo 
ciertos cam bios desde u n a  partida hacia o tra  in ternam ente  dentro del 
p resupuesto , como lo es la Ingeniera Elena Abril y si u sted  me lo perm ite 
señor Alcalde.
La señora Ing. Elena Abril, Jefa de Presupuesto, hace su  intervención y 
m anifiesta: Señor Alcalde, señores Concejales, estam os dentro  del
tratam iento  del traspaso  de crédito núm ero tres, de la octava reforma 
p resupuesta ria , el m onto a que asciende de este movimiento económico es 
de 1.094.725.96 dólares. El ejem plar de la reform a p resu p u esta ria  contiene 
siete páginas, como el Director Financiero ya lo mencionó, hay m ovim ientos 
que se han  realizado dentro  de todos los program as en ejecución 
p resupuesta ria , al encon trarnos en el tercer cuatrim estre  de ejecución, ha
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sido necesario  realizar el traspaso  en algunas cu en tas  p resupuesta rias, esto 
debido al gasto que son prioritarias y las un idades lo han  determ inado y 
solicitado dichos traspasos en función de las prioridades de cada unidad. 
Entre los m ovim ientos m ás im portantes tenem os el registro del contrato  de 
financiam iento y servicios bancarios No. 40874, que corresponde al 
financiam iento de m ejoram iento vial, que ya fue aprobado en la séptim a 
reforma, pero nos quedó pendiente la fiscalización, la cual se está  haciendo 
constar en este movimiento económico, reduciendo en la ú ltim a página 
donde se m enciona construcciones y edificaciones y, en la página cinco 
donde encontram os fiscalización proyecto de m ejoram iento del sistem a vial 
urbano  por un  m onto de 219.500 dólares, que corresponden a la 
fiscalización y a la con traparte  que es el IVA. E stam os haciendo un  
movimiento que es a favor de la Em presa Pública M unicipal de Agua Potable 
EMAPALA, u n  valor de 393.526 dólares, se está  haciendo u n  a juste  porque 
en la prim era reform a p resupuesta ria  se consideró h asta  el m es de jun io  la 
devolución de lo que es la tasa  del servicio de agua potable, servicio de 
alcantarillado y las m ejora que corresponden para  EMAPALA y recién se 
legalizó en septiem bre. A partir de septiem bre están  haciendo la 
recaudación efectiva directa a través de ventanilla de EMAPALA, entonces 
tuvim os que hacer un a juste  h a s ta  agosto de 2018, con esto estaríam os 
cerrando lo que corresponde a transferencias por estos servicios. A partir de 
septiem bre vam os a  hacer la devolución de la recaudación vía fondos de 
terceros, porque ya cuen tan  con su  propio RUC y todo lo dem ás.
Tenemos en todos los program as, u n as  reducciones en m ateriales de oficina, 
se debe al servicio de copiado que se contrató  m ediante o tra  m odalidad, 
m ediante esta  m odalidad se están  optim izando recursos porque ya no se 
está  com prando tóner y que teníam os u n a  cantidad  de ello, que se habían 
realizado en años anteriores, hoy este servicio incluye servicio de im presión y 
copiado, por ello estam os tom ando recursos de m ateriales de oficina e 
im plem entando para  el servicio de im presión y fotocopiado en todos los 
program as; el prom edio de reducción es de 96.000 dólares. Estam os 
optim izando porque el costo de im presión es de apenas u n  centavo m ediante 
este servicio, con el servicio de fotocopiado que teníam os era de un  costo de 
cinco centavos blanco y negro y me parece que siete centavos a color; 
solam ente haciendo u n a  com paración, solo en un  m es se pagada de cinco 
mil a seis mil dólares, a m ás de que teníam os que adquirir m aterial de 
oficina p ara  im presiones, como papel, tóner, m antenim iento , reparación, que 
nos rep resen taba  u n  costo m uy elevado. Hoy se ha  hecho u na  reducción a 
través de la contra tación  de este servicio. Tenem os u n a  obra de construcción 
de batería san ita ria  que consta  en la página seis y que es para  el recinto 
Je sú s  de Nazaret.
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El señor Gustavo V eintim illa, m anifiesta: Se hab ía  inaugurado una  
cancha, tam bién la casa  com unal, pero los u su a rio s  no ten ían  u na  batería 
san itaria , era  m uy necesaria  en el recinto J e sú s  de Nazaret, ya se tiene los 
planos y la hem os financiado con el m ismo program a de inversión de obras 
públicas.
La señora Elena Abril, con tinua  con su  intervención y dice: Los dem ás 
movimientos son a ju s tes que tenem os para  com pra de m ateriales, por 
ejemplo en el program a 35 y 36, lo que es en el term inal terrestre, para el 
m antenim iento  del cem enterio m unicipal, com pra de m ateriales y a justes 
por servicios en a lgunos program as, tam bién tenem os para  com pra de 
com bustible que nos está  haciendo falta para  este últim o trim estre, el cual 
subió de precio y por lo que hay un  increm ento, por eso estuvo program ado 
para  todo el año y ya con eso cerram os.
El señor Alcalde, m anifiesta, que para  las em presas públicas se com pra 
com bustible sin subsidio, a costo real, aunque  las instituciones públicas 
deberían gozar del subsidio.
El señor Gustavo V eintim illa, expone lo siguiente: Para conocim iento de los 
señores Concejales, un  galón de diesel cuesta  un  dólar con se ten ta  y ocho 
centavos en la bom ba y a los particu lares les rep resen ta  u n  dólar con cuatro  
centavos; en la bom ba la gasolina cuesta  u n  dólar con cu aren ta  y ocho 
centavos y a nosotros nos resu lta  por cerca de u n  dólar con noventa y seis 
centavos, porque varía de acuerdo a la producción de petróleo, según u n a  
tabla que siem pre va a la alza, de u n a  m anera cam bian te  de acuerdo a la 
explotación petrolera y o tras consideraciones; para  el pueblo se m antiene un 
valor oficial, m as no así para  las em presas públicas. Nosotros no com pram os 
gasolina súper, tenem os cam ionetas a gasolina y diesel para  ciertas 
cam ionetas y otros autom otores que u stedes conocen, com bustibles que 
com pram os sin n ingún subsidio.
La señora Elena Abril, sigue exponiendo y dice: También
telecom unicaciones consta  en todos los program as debido a que el servicio 
se ha extendido la red en algunos sectores, lo que motivó la necesidad de 
increm entar este rubro.
La señora concejala Evelin Ormaza, pide la pa labra  y mociona: Que demos 
por conocido el oficio Nro. 0069-JP-GEF-GADMLA ,del señor Director de 
Gestión F inanciera y Económ ica del GADMLA, sobre conocim iento de la 
Octava Reforma Vía T raspaso  de Crédito N° 03 efectuado al P resupuesto  
Codificado 2018, por el m onto de USD 1,094,725.96.
Apoyan la presente moción la concejala Maricela Peña y el concejal Jav ier 
Pazmiño.
Calificada la moción, a  pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción
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presen tada. El Pleno del Concejo M unicipal, por unanim idad, resuelve: 
Dar por conocida, la Octava Reforma Vía T raspaso de Crédito N° 03 
efectuado al P resupuesto  Codificado 2018, por el m onto de USD
1,094,725.96.--------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: A nálisis y resolución del inform e N° 074-CT-GADMLA-2018, de 
la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo  
debate del proyecto de Ordenanza de R econ ocim ien to  Legal y 
Celebración de Escrituras Públicas Individuales de los predios de la 
Lotización “Juan O cam po” -  parroquia Santa Cecilia - El señor Alcalde, 
encarga la conducción de la sesión a la señora Vice Alcaldesa.
La señora concejal Frine Miño, hace la exposición de este informe y 
m anifiesta lo que sigue: Telefónicam ente me ha encargado la com pañera 
presidenta de la Comisión, que haga la exposición de este informe. Esta 
lotización, tiene p resen tada  la docum entación hace aproxim adam ente diez 
años, y vinieron a hacer actualizar en esta  adm inistración. La Comisión de 
Terrenos del GADMLA, en sesión extraordinaria , realizada el veintitrés de 
septiem bre de 2018, con la presencia de los señores Concejales de la 
Comisión, los arquitectos, técnicos reunidos discutim os en m esa y luego nos 
trasladam os al territorio, que es en el sector ru ral de la parroquia  Santa 
Cecilia, la cual pudim os verificar que esta  lotización cu en ta  con un  100% de 
vías ap ertu rad as , lastrado en 94%, am ojonam iento 100%, tendido eléctrico 
en un  5%, postería  16%. Nosotros como Comisión, hem os propuesto  a 
nuestros com pañeros en n u estra  oficina, sugerir al señor Alcalde y este Seno 
de Concejo, se ap ruebe en segundo y definitivo debate el proyecto de 
O rdenanza de Reconocimiento Legal y Celebración de E scritu ras Públicas 
Individuales de los predios de la Lotización “J u a n  O cam po” -  parroquia 
S anta  Cecilia. No puedo aporta r m ayores cosas, ya que todo está  en el 
informe, lo que dejo a su  consideración.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y en su intervención 
dice: Felicitar el trabajo de las com pañeras, el día veintiséis tuve que 
trasladarm e acom pañando al señor Alcalde, era u n a  delegación im portante, 
por cum plir u n  sueño de la parroquia El Eno. Decirles que la lotización Ju a n  
Ocampo, se en cu en tra  ubicada en la parroquia S an ta  Cecilia y cuando se 
aprobó la o rdenanza  de planos, esta  lotización hizo la en trega oficial de las 
áreas verdes, debidam ente escritu radas a favor del m unicipio, es u n a  de las 
pocas lotizaciones que no tienen ningún propietario o predio previam ente 
vendido, sino m as bien, ha  cum plido su ordenam iento a espera  de que 
form alm ente el m unicipio legalice a través de la o rdenanza para  luego 
sacarlos a la venta. Se halla ubicado en u n  lugar estratégico, cuen ta  con 
todos los estud ios y parám etros técnicos- legales. Lo que ha dicho la 
com pañera Friné Miño, que esta  lotización, ha retom ado el trám ite luego de
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tanto tiempo de abandono  y situaciones, porque lam entablem ente, hablaba 
un com pañero dirigente, que han  estado m ás de diez años, que ha quedado 
rezagada, que afo rtunadam ente  por bendición en esta  adm inistración le han 
dado bastan te  ap e rtu ra  para  poderle d a r fin a su  objetivo. Decirles que Ju a n  
Ocampo, se une  la proyección de la lotización, cuen ta  con la norm ativa 
básica, las calles tienen la m ism a prolongación de las calles de la ciudad, no 
existen problem as de incoherencia de calles, hay un  trabajo  que lo han 
puesto con m ucho énfasis el señor y que ahora las com pañeras técnicas y la 
Comisión ha hecho la inspección para  em itir este informe. Dentro de lo que 
corresponde al tendido eléctrico, cuen ta  con un  área m ínim a en relación al 
parám etro, pero como ustedes en tenderán  dentro de la tercera transitoria , 
deja este tem a exclusivam ente al propietario, como dice: T ransitoria  tercera 
"Se suspende  la entrega de escritu ras afectados por u n a  franja”, dice 
básicam ente que es responsabilidad directa del lotizador, en tregar lo que son 
los servicios básicos, en el m om ento que realice la venta y nosotros 
entreguem os la ordenanza, será él lotizador quien se com prom ete a dar 
cum plim iento con estos servicios básicos.
La concejala Flor Jum bo, pide la palabra  y mociona: Que se apruebe el 
informe N° 074-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del proyecto de O rdenanza de 
Reconocimiento Legal y Celebración de E scritu ras Públicas Individuales de 
los predios de la Lotización "Juan  Ocam po” -  parroquia  S an ta  Cecilia. 
Apoya la presente moción la concejala Maricela Peña.
Calificada la moción, a pedido de la señora  Vice Alcaldesa, procedo a 
tom ar votación. Las señoras concejalas, concejales y Vice Alcaldesa, votan 
por la moción p resen tada. El Pleno del Concejo M unicipal, por unanim idad, 
resuelve: Aprobar en segundo y definitivo debate del proyecto de 
O rdenanza de Reconocimiento Legal y Celebración de E scritu ras Públicas 
Individuales de los predios de la Lotización “Ju a n  Ocam po” -  parroquia
S anta  Cecilia.--------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: A nálisis y resolución  del oficio N° 336-AJ-GADMLA-2018 del 
señor Procurador S índico, sobre autorización al señor Alcalde del 
GADMLA, la transferencia gratuita de los dos veh ícu los tipo  
am bulancia a la D irección D istrital 21D 02- LAGO AGRIO -SALUD.- El 
señor concejal Abraham Freire, pide la palabra  y dice: Solo quisiera 
conocer el estado  en que se encuen tra  esas am bulancias, vam os a donar dos 
am bulancias pero en qué condiciones, si van a generar algún servicio en 
particular, saber si el tiempo de vida útil ya term inó o porqué se está 
realizando esta  donación.
El señor Alcalde retom a la conducción  de la sesión  de Concejo.
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El señor alcalde V inicio Vega, interviene y dice: En relación a ese punto, 
ustedes saben que la adm inistración anterior, creo que, m ediante resolución 
de Concejo, para  que explique esto, le dam os la palabra  al Doctor Wilian 
Virreal, p ara  nos explique.
El señor Wilian Villareal Síndico M unicipal, explica lo siguiente: El 
m unicipio tiene entregado en comodato, la m ism a Dirección Distrital de 
Salud, ha  solicitado para  que se les entregue, las m ism as, de m anera 
gratu ita , en base a eso, la Dirección de S ind icatura , ha realizado un 
pronunciam iento  basado concretam ente en lo que dispone el Art. 28 de la 
Ley para  la Planificación de la C ircunscripción Territorial Amazónica que 
reza: “El sistem a nacional de salud, considerará  las condiciones especiales 
de la c ircunscripción y su s objetivos y plan integral con la am azonia, en 
concordancia con la legislación y la planificación nacional sectorial, en 
función de los siguientes criterios: Art.7 Los gobiernos autónom os
descentralizados, previa la autorización de la institución com petente del 
Estado Central, podrá constru ir y m an tener la in fraestructu ra  y do tar de 
equipam iento al sistem a de sa lud”, es decir, existe el pedido de la Dirección 
Distrital de Salud.
El señor Alcalde V inicio Vega, pregunta  : Si existe alguna resolución que 
certifique que se les entregó anteriorm ente en com odato d ichas am bulancias 
a la Dirección D istrital de Salud Pública, si mal no recuerdo, Pacayacu 
reclam aba u n a  de esas am bulancias que ahora  están  dando servicio a la 
ciudadanía.
El señor doctor Wilian Villareal, Sindico M unicipal, m anifiesta: Que si 
existe un  com odato del 2011 y hay otro contrato  que ha sido suscrito  el 
quince de agosto del 2012, m ediante el cual se entregan las dos 
am bulancias.
El m unicipio viene pagando seguros, m atriculación y asum iendo el riesgo. El 
municipio sigue incurriendo en gastos de m antenim iento , m atriculación, 
etc., en este caso al entregarles de m anera g ratu ita , el m unicipio ya no 
incurriría  en dichos gastos, en su  lugar lo haría  la Dirección Distrital de 
Salud. B asado en el Art.28 de la Ley para  la Planificación de la 
C ircunscripción Territorial Amazónica, lo que establece el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonom ía Descentralización, que transcribe: 
“ejercicio de las com petencias, in fraestructu ra , equipam iento de sa lu d ”, lo 
que concuerda con el pedido form ulado por la Dirección D istrital de Salud y 
que como están  dadas en comodato, en este caso es conveniente que el 
m unicipio transfiera  estas am bulancias de m anera  g ratu ita  a esta  Dirección. 
La señora concejala Flor Jum bo, pide la palabra  y  en su  intervención dice: 
De las am bulancias que había m anifestado, el doctor, y que se están  este 
m omento para  la Dirección D istrital de Salud, que se han entregado con
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fechas once y veinticinco de agosto del dos mil once. E sas son las 
am bulancias que entregaron a la parroquia Pacayacu.? Esa es mi pregunta. 
El señor Alcalde, contesta: Efectivam ente son esas am bulancias, la una  de 
Pacayacu y la o tra  de El Eno.
La señora concejala Flor Jum bo, continua su  intervención y dice: Sería 
im portante que nos indiquen, en qué estado se encuen tran  esas 
am bulancias, ya que bien podría ser, que estas  am bu lanc ias regresen a 
estas parroquias, en vista de que cuando ha habido accidentes, llam ar al 
ECU-911 es u n  terrible problem a, creo que todos en algún m omento lo 
hem os vivido, ya que estos funcionarios le p regun tan  a uno de la A a la Z, si 
no se encuen tra  borracho o no, la persona que ha sufrido el accidente, no le 
envían la am bulancia, yo lo he palpado en carne propia, u n a  vez que viajaba 
a mi casa  a eso de las diez de la noche, a la a ltu ra  del kilóm etro doce de vía 
Tarapoa hab ía  u n  accidente, es ahí cuando yo llamo al ECU-911 y me 
realizaban u n a  serie de p regun tas an tes de desp ach ar el vehículo, y uno al 
ver que existe u n  individuo que se está  m uriendo, da  coraje escuchar a otra 
persona al otro lado de la línea que le contesten de esa m anera. Al ver esto 
opté por llam ar mejor a Bella B ustam ante, para  que sea ella quien m ande la 
am bulancia, llegando m ucho m ás rápido la am bulancia  de Acción Social, 
que la del ECU-911. Por este motivo, yo si solicitaría saber el estado de las 
am bulancias y solicito que las recuperem os ahora , yo sé que esta 
adm inistración no ha  sido la que entregó estos vehículos, pero está  en 
n u estras  m anos recuperarlas, para  que puedan  ir a  b rindar servicio en las 
parroquias de El Eno y Pacayacu, en vista de esa  red que m aneja la 
Dirección D istrital de Salud con el ECU-911, para  mí como persona, es 
ineficiente y eso se los he dicho en la cara. Llam ar al ECU-911, es u na  
tragedia, pero en cam bio cuando se llam a a la Unidad de Acción Social, es 
m ás rápido, de lo cual soy testigo, ya que la am bulancia  del EC U -911 llegó 
m ás tarde y escoltada por un  vehículo policial p a ra  ver si el herido estaba  o 
no borracho, cuando  yo n u n ca  llamé a la patrulla . Esa es mi inquietud y a la 
vez mi moción señor Alcalde, al m om ento que me toque. Saber en qué estado 
se encuen tran  y luego que se las regrese como m unicipio a las respectivas 
parroquias. Porque realm ente es muy lam entable lo del E C U -911.
El señor concejal Abraham Freire, pide la palabra  y dice: Si mal no 
recuerdo, creo que se hizo con ese propósito, no recuerdo con exactitud los 
térm inos del com odato y si establecían que se ten ían  que respetar por 
ejemplo la condición con la que fueron en tregadas en aquel entonces, que 
fue una  para  Pacayacu y la otra para  la parroquia El Eno. Si estuvieran en 
otro can tón  sería lam entable, incluso ya que si e sta  am bulancia  que fue 
entregada por el m unicipio del cantón Lago Agrio y que se halle prestando 
servicios a otro cantón , sería abso lu tam ente  adverso, lo m ínimo que podría
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hacerse es que presten servicio a este cantón , aunque  no sean a esas 
parroquias. No sé h a s ta  donde el estado de la am bulancia  se encuentre , 
entiendo que la u n a  tiene alrededor de seis y la o tra  siete años, no sé en qué 
estado se hallen, no sé si ju ríd icam ente  nosotros podam os en la donación, 
poner de que e stas  am bulancias se las done a la Dirección de Salud, pero 
siem pre y cuando  cum plan  básicam ente con el servicio en estas dos 
parroquias, p a ra  la cual fueron incluso adquiridas, así fueron ub icadas en 
las partidas p resu p u esta rias , así fueron aprobadas. Si existe la posibilidad 
de que dentro  de la donación que se está  p lanteando de comodato a 
donación, si cabe dentro de la donación, que podam os ub icar u n a  c láusu la  
particu lar que indique que el m unicipio la dona siem pre y cuando, estas 
am bulancias p resten  u n  servicio para  Pacayacu y El Eno. Ese es un  criterio 
en cuan to  a este tem a.
El señor Alcalde V inicio Vega, hace uso de la palabra  y dice: Si revisam os 
los inform es ad jun tos, están  los informes tan to  del uno como del otro 
vehículo, y si revisam os m ás adelante, tenem os las m atrícu las de los 
vehículos en relación al año de fabricación. Una es del año 2012, la o tra  es 
2011. Este rato  ya no es como an tes, existen norm ativas para  la calificación 
de am bulancias, por eso recordem os que el m unicipio optó por donar o hacer 
u n a  perm uta  con el Cuerpo de Bom beros, porque ahora  para  que le 
califiquen u n a  am bulancia  debe cum plir con todos los parám etros de 
seguridad y segundo, debe aparte  de tener el conductor de la am bulancia, 
debe tener u n  param èdico, en tonces eso ha  sido u n a  de las problem áticas 
que se tuvieron, por eso como el Cuerpo de Bom beros, es u n a  unidad 
adscrita  al Municipio y ellos incluso tuvieron que c o n tra ta r  param édicos 
para cum plir su  labor, se optó mejor por p asar al Cuerpo de Bomberos. 
Aquí hay un com odato que es para  veinte años y de pronto ahí no se señaló 
que el tem a de seguros, m atriculación y todo lo dem ás, que sería de cargo 
de quien recibe el com odato y lo que el m unicipio ha  venido pagando el 
seguro de e stas  dos am bulancias, pagando las m atrícu las, yo creo que no 
sería dable, yo concuerdo que la donación debería ser exclusivam ente para 
que presten  atención en el cantón  Lago Agrio, porque algún rato  yo escuché 
y decían en tem as de salud  no podemos delim itar u n a  sola área, las 
em ergencias de salud se dan en todo lado y a veces se utilizan incluso 
am bulancias de otros can tones para  que se dé el servicio, sin em bargo yo 
revisaba en el com odato en la c láusu la  quin ta , allí está  clarito, dice para 
Pacayacu, algún rato yo hice el reclamo y me decían que efectivam ente es 
para esta  parroquia, pero que el núm ero de em ergencias o el núm ero de 
am bulancias que tienen para  Nueva Loja no abastece y que por ello hacían 
uso de esta  am bulancia  de Pacayacu, porque la salud no tiene límites. Yo 
creo que si se sería en mi forma personal digo, que la donación quede
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determ inado y como ya va a funcionar el sub  centro de Dureno, que u n a  sea 
para  el sub  centro  de D ureno, es decir para  la atención exclusiva de los 
hab itan tes de Dureno y Pacayacu, porque estam os cubriendo necesidades de 
ese sector con la am bu lanc ia  de bom beros, que es la m ism a del m unicipio, 
entonces para  ab a rca r u n  poco el á rea  y no nos digan que les estam os 
lim itando y nos estam os olvidando del resto. Que u n a  am bulancia  sea para  
el servicio de D ureno y Pacayacu y la otra sea para  el resto  del cantón  o que 
sea de exclusividad para  las dem ás parroquias, puede ser u n a  c láusu la  o la 
finalidad para  las parroquias rurales.
La señora concejala  Evelin Ormaza pide la pa labra  y en su  intervención 
dice: Sabem os que el tem a de salud, es un  derecho de todas y todos los 
ecuatorianos, sin em bargo, si me quedo con la preocupación, porque dentro 
de algunas ocasiones que he estado encargada de la Alcaldía, se han  
presentado em ergencias y me ha  tocado coordinar con los com pañeros del 
Cuerpo de Bom beros, obviam ente viendo este tem a, supongo y creo yo, 
aunque técnica no soy, pero aquí están  los inform es técnicos, que 
m anifiestan que es tas  am bulancias todavía están  hab ilitadas y se hallan en 
condiciones p ara  seguir siendo utilizadas. Reviso los com odatos que tam bién 
dice, son p ara  las dos parroquias, sin em bargo se han  atendido incluso a 
nivel provincial, cuando  son traslados a  Quito, igual se sale de nu estra  
jurisdicción. Veo con preocupación y con m ucha pena, que ellos hacen un 
llamado a que se les pueda hacer la donación de estos dos vehículos, y 
nosotros como m unicipio que tenem os n u estra  institución  adscrita  que es el 
Cuerpo de Bom beros, ellos están  en un  tem a de legalización y aprobación en 
el tem a de dos am bu lanc ias por ejemplo, sin em bargo se han  encontrado con 
m uchas trabas, no se puede ni se han  dado las facilidades, por eso tam bién 
se tienen m uchas quejas, a  nivel del cantón  y podríam os decir que a nivel de 
la provincia, hay un  tem a de la falta de am bulancias. Una de las quejas que 
tuvimos hace unos pocos d ías por un  accidente que se suscitó  en la Av. Del 
Maestro, cercana al centro  de la ciudad, incluso al hospital, la am bulancia 
no llegó a tiempo y no se pudieron dar los prim eros auxilios. Las im ágenes 
que se subieron  a las redes fueron tan  fuertes, que incluso los m ism os 
vecinos an te  la desesperación, les dieron si se puede llam ar prim eros 
auxilios, incluso con el riesgo de hacer u n  mal trabajo, pero en el tem a del 
ECU-911, que tiene u n a  cám ara  de ojo de águila, que igual en el tem a de 
seguridad y em ergencias no está  sirviendo de nada, creo hice un  docum ento 
donde se pide que se haga un  llamado de atención, en virtud de que el 
m unicipio está  haciendo un  aporte para  el tem a de seguridad pero de que 
nos sirve. De qué sirve equiparles a  ellos, si el personal que conform an el 
ECU-911 no está  haciendo bien su  trabajo, si me queda la preocupación y 
obviam ente en ese sentido la adm inistración an terio r ha suscrito  com odatos
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tratando de sup lir la necesidades de n u e s tra s  parroquias pero no se ha 
cumplido, en tonces de alguna m anera, que sé de paso al tem a de la 
donación, o en este caso que el Seno de Concejo, quiera de alguna m anera 
inclinarse a la opción de cam biarse de com odato a donación de estos dos 
vehículos, que si se pueda llegar a un  consenso y que ellos tam bién nos 
faciliten el tem a de los perm isos y aprobaciones para  el trám ite que estam os 
haciendo a través del Cuerpo de Bomberos y que se cum plan con las 
estipulaciones que constan  en el Comodato.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra  y en su intervención 
dice: L am entablem ente en el año 2012, se celebró este comodato, que de una  
u otra forma, hem os sido engañados, veam os con m ucha atención la 
transito ria  q u in ta  del prim er comodato, dice: “La am bulancia  del gobierno 
m unicipal se en trega en comodato a la dirección de salud  del área  uno, y 
será exclusivam ente para  los pacientes de la parroquia Pacayacu, y el cantón 
Lago Agrio”, hay u n a  parte  el en otro com odato sim ilar, dice: “la Dirección de 
Salud en lo que corresponde se destina rá  para  la parroquia el Eno y el 
cantón Lago Agrio”, pero en el siguiente renglón dice: “la am bulancia deberá 
perm anecer en el centro  de salud de la parroquia  el Eno y el chofer debe 
tener licencia profesional tipo E, debe tener su domicilio en el Eno”: Señor 
Alcalde, en el Eno hem os tenido que m uchas veces la am bulancia  e stá  allí, 
pero el chofer es de Nueva Loja, la gran m ayoría todos los jefes son de Nueva 
Loja, ahí está  la situación , m as sin embargo, el pedido que hace la 
com pañera Mgs. Myrian Armas, dice: “solicito de la m anera  m ás cordial que 
se analice la debida autorización para  que se pueda efectuar el trám ite de 
donación de las am bu lanc ias”, entiendo que son la dos ún icas am bulancias, 
las que están  prestando  servicios m edianam ente, lo que ha m anifestado la 
com pañera Evelin Orm aza y tiene m ucha razón, en el audio hay u n a  persona 
que m anifiesta, que u n a  persona tuvo que ser tras ladada  en u n a  am bulancia 
y la otra tuvo que esperar porque no había o tra  am bulancia, y finalm ente 
tuvieron que tras lad arla  en un  carro particu lar, ya que no había otra 
am bulancia. Es penoso señor Alcalde y por ello quiero pedir com prensión, no 
es com petencia d irecta  del m unicipio, a tender el tem a de salud, el 
Ministerio de Salud Pública, debe tener su  partida  para  a tender esas 
necesidades, como m unicipio estam os prestando  la debida colaboración pero 
mal estaría  como lo m anifestaron, en Pacayacu públicam ente, que la 
am bulancia de la parroquia  Pacayacu, el ex presidente la entrego al 
municipio de Cuyabeno, para  que preste servicios allá, penoso porque son 
recursos del can tón  Lago Agrio, y se deja de a tender a nuestro  cantón para  ir 
a otro sector, yo m ás bien señor Alcalde, con el perm iso de todos ustedes, 
sería de la idea de insistir con el convenio original y  de ser posible que se 
cum pla a carta  cabal para  lo cual fue entregado, son vehículos 2011-2012,
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que están  prestando  servicio a la colectividad, si estam os pagando seguro 
nosotros y estam os ayudando  con recursos del can tón  Lago Agrio, mal 
podríam os que se esté p restando  servicio en otro sector, en tendem os que no 
sea exclusivo para  la parroquia  Pacayacu, bueno, pero si debe por lo m enos 
ser solo para  el can tón  Lago Agrio.
La señora concejala Flor Jum bo, pide la palabra y en su  intervención dice: 
Si bien es cierto, la q u in ta  c lausu la  , m anifiesta a donde están  destinadas 
estas am bulancias; la u n a  está  destinada a la parroquia  Pacayacu, se 
entrega en com odato y el m unicipio no ha incum plido, el que ha incum plido 
en este caso es el D istrito de Salud, pero el alcalde, porque precisam ente, 
esto es adm inistrativo, yo sé que el Concejo ha de haber aprobado, ha de 
haber conocido pero quien debe velar por el cum plim iento del comodato, es 
el Alcalde si no me equivoco, el Alcalde de ese entonces h a sta  el 2014, debió 
haber exigido que se respete las c láu su las y la finalidad para  la cual fueron 
en tregadas en com odato e stas  am bulancias. El m ismo com odato dice, en la 
décimo segunda c láusula: “Term inación un ila tera l y an ticipada.- El
GADMLA, dará  por term inada en forma un ila teral y en forma anticipada el 
presente contrato , el com odatario no destina el bien destinado en este 
convenio”: En este caso voy a decirlo con nom bre y apellido, señor Poma 
h asta  el 2014, no hizo cum plir esto y ahora  señor Vinicio Vega, tam poco hizo 
cum plir, porque a ú n  con tinúa  vigente el com odato, no se ha dado fiel 
cum plim iento, sino se ha cum plido la c láusu la  qu in ta , au tom áticam ente  se 
debió dar cum plim iento a la c láusu la  décimo segunda, que es la term inación 
unilateral, porque no están  en cada u n a  de las parroquias, el com pañero que 
me antecedió en la palabra leía, que las am bulancias debían perm anecer en 
cada u n a  de las parroqu ias y el chofer necesariam ente debe tener licencia 
tipo D, dice en la parroquia  Pacayacu y tipo E, en la parroquia  El Eno, no sé 
porque cam biaron el tipo de licencia y su  domicilio debería tener en esa 
parroquia, adem ás deberán  es ta r p restando servicio en cada u n a  de ellas, no 
se cumplió, en tonces debió haberse ejecutado la c láu su la  décimo segunda, 
que corresponde a la term inación unilateral por el incum plim iento de 
c láusu la  quin ta . Lo que es peor, con dineros del cantón  Lago Agrio, vayan a 
d ar servicio al cantón  Cuyabeno, no estoy en con tra  de nadie pero si tienen 
allá su alcalde, deberían ellos velar por su s  c iudadanos, m iren ahora  som os 
observados por n uestro s hab itan tes por lo sucedido, se perdió u n a  vida 
quizás porque no hubo la am bulancia  a tiempo, estando  a escasos m etros, 
peor aú n  si hub iera  sido en a lguna otra de las parroquias. Señor Alcalde, 
quisiera solicitar de la m anera  m ás com edida y en concordancia con los 
informes técnicos que indican que los vehículos se hallan  en perfectas 
condiciones, se aplique la décimo segunda c láusu la, que corresponde a la 
term inación unila teral, por incum plim iento del con tra to  y que estas
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Alcalde del GADMLA, la transferencia g ratu ita  de los dos vehículos tipo 
am bulancia a la Dirección D istrital 21D02- LAGO AGRIO -SALUD, y que 
debe ser exclusivo el servicio de am bulancia para  el can tón  Lago Agrio. 
Apoya la presen te  moción la concejala Evelin Orm aza.
Calificada las dos m ociones a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las seño ras concejalas, concejales y Alcalde, votan de la siguiente 
m anera: Por la moción de la concejala Flor Jum bo , votan el concejal 
Abraham  Freire y la concejala Flor Jum bo; y, por la moción del concejal 
Javier Pazmiño, votan: Las concejalas Gloria Romero, Evelin Ormaza, Frine 
Miño, Maricela Peña, el concejal Jav ier Pazmiño y el señor Alcalde. El Pleno 
del Concejo M unicipal, por m ayoría, resuelve: Acoger el criterio jurídico del 
señor P rocurador Síndico, sobre autorizar al señor Alcalde del GADMLA, la 
transferencia g ra tu ita  de los dos vehículos tipo am bulancia  a la 
Dirección D istrital 21D02- LAGO AGRIO -SALUD, y debe ser exclusivo el
servicio de am bu lanc ia  para  el cantón Lago Agrio.---------------------------------------
SÉPTIMO: A nálisis y  resolución del oficio Nro. 337-G PSM -2018, del 
señor Procurador S índico, sobre con ocim ien to  de las R esoluciones de 
Declaratoria de Utilidad Pública con F ines de Expropiación y 
Ocupación Inm ediata Nros. 10-GADMLA-2018; 11 -GADMLA-2018; y, 
12-GADMLA-2018; para la ejecución  del proyecto “Asfalto de la 
avenida principal de la parroquia General Farfán”.- El señor Alcalde 
Vinicio Vega, hace su  intervención y dice: Com pañeros existe el comprom iso 
de OCP, de ay u d ar a hacer la avenida de doble carril de General Farfán, 
como m unicipio estam os dando las facilidades, en relación al puente 
internacional, al CEBAF, han  visto que la curva es dem asiado peligrosa, 
entre el barrio cen tra l e ingreso a General Farfán antiguo y en lo que se 
refiere a nosotros, hem os procedido de acuerdo a lo que perm ite la ley, a 
hacer la declaratoria  de utilidad pública, para  tranquilidad  nuestra , los 
propietarios a quienes se les ha  realizado esta  declaratoria , han  aceptado y 
m ediante acta  de negociación, consientes que esa vía está  dem asiado 
peligrosa, creo que incluso h a  habido a lgunos acciden tes y por eso se pone a 
consideración del Concejo, para  conocim iento en lo que establece esta  
declaratoria de utilidad pública.
El concejal Abraham Freire, pide la pa labra  y en su  intervención, dice: No 
con el ánim o de d iscu tir, pero es necesario exponerlas y  tra ta rlas  en el Seno 
de Concejo. Nos da m uchísim o gusto, que el tiempo nos ha dado la razón, 
ustedes recordarán  que al inicio de esta  adm inistración , tra tam os el tem a de 
OCP, y habíam os planteado tácitam ente, de que General Farfán, debería ser 
tam bién parte  de los beneficios, en este caso de OCP, porque por allí pasan  
los carros tanques, lo p lanteam os en este m ismo Seno de Concejo, dentro de 
nu estras  p ropuestas. Lam entablem ente en aquella ocasión votaron en

16



G.A.D.M.
L fíG C ñ T G R IO

<4 tuf*

Página diecisiete Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 12 de octubre del 2018

contra, de que G eneral Farfán, fuera parte  de las acciones de orden social 
que en ese tiempo eran  parte  del convenio con OCP. Miren como el tiempo 
nos da la razón, OCP, tuvo que constru ir algo allá tam bién para  justificar el 
traslado por esa  parroquia, eso por un  lado. Por otro lado, no con el afán de 
hacer algún tipo de polémica, yo tuve la oportunidad  de ir a General Farfán, 
cuando ya e s tab an  haciendo parte de la construcción e insistir nada  m ás, 
entiendo que tend rá  probablem ente las razones, siem pre este tipo de 
trabajos digo yo, pese a que usted  ya ha  planteado y que ha habido u n a  
negociación previa, pero usted  es conocedor de que aquí hem os tenido 
algunos inconvenientes precisam ente por ese tem a, prim ero hacem os la 
obra, luego expropiam os 3' allí hay inconvenientes, luego ha)' acuerdos luego 
desacuerdos y tenem os problem as no solo usted , sino todos, me parece 
in teresan te  que se hagan las expropiaciones para  que la obra quede en las 
m ejores condiciones, hay que ir procurando que en obras fu tu ras, prim ero 
se hagan las expropiaciones y luego las obras para  luego no tener estos 
problem as. Claro que ahora  vam os a term inar en su  conjunto , en todo caso 
se generen inconvenientes, problem as y hay que tra ta r  de evitar esas 
situaciones. Eso no m ás en cuan to  a este tem a. Por lo dem ás totalm ente de 
acuerdo, me parece in te resan te  que al final en algo se haya tom ado en 
cuen ta  y que tam bién quede la constancia  que los recu rsos de OCP, señor 
Alcalde sería  bueno que en un  m om ento determ inado se pueda tra ta r  el 
finiquito de OCP, porque personalm ente de lo que he visto en las redes 
sociales el finiquito ya se firmó del convenio pero m ás sin em bargo, el 
traslado de petróleo continúa, en lo personal a mí como Concejal, me 
gustaría  saber porqué OCP sigue trasladando  petróleo a cu en ta  de qué, ya 
se ha firmado el finiquito, ya se ha  term inado el convenio y sigue el traslado 
de petróleo, sería  bueno señor Alcalde que este Seno de Concejo conozca ese 
contrato , ese finiquito, lo d iscu ta  y lo resuelva, porque si siguen pasando  ese 
petróleo, significa desde mi punto  de vista, de que tiene que haber algún 
acuerdo adicional, debe haber algún otro convenio adicional, o no se señor 
Alcalde, si es que la construcción de la Av. Aguilera, e ra  para  que OCP 
eternam ente pueda traer petróleo desde Colombia, sería otro a su n to  que 
discutir. Sería bueno que este Seno de Concejo, no el prim ero sino el 
segundo convenio que lo conoció, sería bueno que esté Seno de Concejo 
conociera el finiquito, para  ir resolviendo e ir p regun tando  estas 
in terrogantes que a mi modo particu lar yo ignoro y desconozco.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra  y en su  intervención 
dice: No recuerdo exactam ente que haya votado en con tra  de General Farfán, 
pero si quiero reconocer y resa ltar el com prom iso social de la em presa OCP, 
hasta  donde tengo conocim iento OCP con tra ta  la obra  directam ente, no 
entrega recursos, entrega obras, no solo al cantón  sino por donde pasa  OCP,
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realiza obras. Entiendo que la expropiación el día que socializam os todavía 
no se movía u n a  piedra y ya se hizo conocer que ya se había notificado, es 
m ás estuvieron dos de las personas en el evento y agradecieron y 
aplaudieron por la obra, los m ism os que observaron y en u n a  de las frases 
decía “por fin gracias a  Dios, hay u n a  adm inistración  responsable, se cam bie 
la fachada o al m enos la presencia de lo que es el centro poblado, en eso 
estam os m uy de acuerdo señor Alcalde, e s tas  obras van a ir aportando 
m ucho al desarrollo. Ojalá m añana  o pasado no vaya a salir alguno, hecho el 
salvador, y vayan a decir, no esto ya quedó financiado años a trás, en 
adm inistraciones an terio res, cosas por el estilo, que quede claro, que esto es 
una  gestión de esta  adm inistración , se lo ha hecho ahora  y lo que es m ás 
im portante, ha  habido y lo dijo esa noche el señor relacionador público, lo 
hacem os no por obligación sino por convicción, porque tenem os el 
comprom iso con la com unidad, com prom iso que se acaba  en dos años señor 
Alcalde y es bueno que esté enterado este Concejo M unicipal y el pueblo de 
Lago Agrio, en dos años OCP, entrega su s  operaciones a PETROECUADOR y 
ahí quisiera  ver que va a pasar, no vaya a suceder como es ahora  la vía 
Shushufindi -  Jivino Verde, donde salen no solo veinte o trein ta  tanqueros 
sino ciento c incuen ta  tanqueros diarios y ahí nadie apo rta  nada  de nada  y 
pasan  por la vía Quito por el redondel del m onum ento de la identidad, 
porque son públicos o porque es em presa pública. Felicitar por el trabajo 
que se está  haciendo, entiendo que ya se notificó con anterioridad y de que 
se está  cum pliendo con el proceso o respectivo trám ite  de ley. Como Concejo, 
lo que nos queda o corresponde de acuerdo al literal 57, dar por conocido lo 
que es expropiaciones.
La concejal Flor Jum bo, pide la palabra y en su  intervención dice: En lo 
que respecta  a  este tem a señor Alcalde, como dijo el com pañero A braham  
Freire, el tiem po nos ha dado la razón, fui yo la proponente de ese punto  y 
que solo tuve el apoyo del com pañero A braham  Freire, para  que no 
solam ente se haga en com pensación social en la carre te ra  Jorge Aguilera, yo 
decía, es por la parroqu ia  General Farfán, donde ingresa de Colombia para  
acá el tran spo rte  de oleoducto y es esa parroquia  la que m ás debe tener 
alguna obra de responsabilidad  social, fui yo la proponente y lo recuerdo 
muy bien, en ese en tonces solo el com pañero A braham  Freire apoyó la 
p ropuesta  y eso debe constar en actas, porque no hay que decirle al señor 
Secretario ponga en ac tas  porque todo lo que hablam os dentro de un  punto  
del orden del día va en actas, los docum entos e stán  ahí y  en algún m om ento 
se los sacará  o h a rá  recuerdo porque todo queda por escrito. Hoy nos 
complace ver que nuestro  sueño, n u estra  lucha  no fue en vano, que 
nu estras  pa lab ras no han  sido en vano, y pues hoy se está  retribuyendo en 
algo la com pensación social a mi querida parroquia  G eneral Farfán. En otro
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punto señor Alcalde, la Ley del COOTAD, dice, que an tes  de que sea 
utilizada el terreno o el área, se debe hacer la expropiación, creo que para  no 
volver a tener errores como lo hem os tenido problem as o inconvenientes 
como el caso del señor C hum aña, que nos puso u n a  dem anda y no fue una 
sola vez que se nos llamó, sino dos veces que se nos llamó a declaraciones, 
siem pre hem os recom endado señor Alcalde, el Concejo, debe dar por 
conocido cuando  se va a expropiar u n  terreno, es decir que prim ero se 
realice la expropiación y luego se ejecute la obra para  no tener 
inconvenientes. Del resto feliz, de que n u estra s  pa lab ras ahora  se esté dando 
cum plim iento.
El señor Alcalde V inicio Vega, hace su  intervención di dice: G racias a otros 
la obra, yo recuerdo que pusim os a consideración de este Seno de Concejo, 
como ahora  ponem os la declaratoria de utilidad pública, pusim os la firma de 
u n  convenio, que perm ita que u n a  em presa haga obras de com pensación 
social, n ad a  m ás y aquí se ha  dicho m uchas veces, todo es préstam o, 
préstam o y pague in tereses. C om pañeras y  com pañeros, a mí me gusta  
gestionar y usted  en a lguna ocasión me acom pañó com pañera  a u n a  cena 
con OCP, aquí no hay nada  que esconder, no como se lo ha  hecho en m edios 
de com unicación y el millón de dólares el Alcalde se lo robó, yo no tengo cara 
de sinvergüenza, a  mí lo que me gusta  es traba ja r y lo hago h asta  a ltas 
horas de la noche, a n te s  el alcalde era bello y se sacrificaba y todo lo dem ás, 
yo se que las cosas de acuerdo a los in tereses van cam biando, aquí no se 
vengan a vanagloriar de algo que no han  hecho, y vam os a conseguir algo 
m ás, y seguim os consiguiendo, m ás obras y la ley no dice, que el m unicipio 
tiene que cobrar peaje por cada barril de petróleo que pase por nuestro  
cantón, son convenios que tienen m ás de veinte años, algún rato el Ecuador 
sacó petróleo por el oleoducto trasand ino  y por situaciones aho ra  viene por 
vía terrestre  que se logró conseguir algo, la g ratitud , eso debe tener algún 
valor, no lo que está  pasando  ahora  con PETROECUADOR, para  darle un 
cuartel a la Policía M unicipal, para  que SCHLUMBERGER, nos done, nos 
toco hacer la declaratoria de utilidad pública, ya conocía esto el Seno de 
Concejo, com pañeros aterricem os. Aquí no es el ego, si del ego viviéramos, 
hace rato que estuviera, que yo, yo, esto es un  trabajo que hem os hecho y 
hay que reconocer y las ac tas están  c laras y el pueblo lo sabe, no aquí 
cuestionando, la liquidación del convenio, se lo hace u n a  vez cumplido. 
Donde dice, que el Alcalde tiene que p resen tar la liquidación del convenio, 
por favor, revisem os el COOTAD, que es norm a para  el procedim iento 
parlam entario  de los gobiernos seccionales, y si revisam os el Art. 129, tercer 
párrafo dice, que en lo que se respecta  al u rbano  m arginal, es 
responsabilidad en coordinación con los gobiernos parroquiales. 
Com pañeros aterricem os en derecho, creo que nosotros poco a poco vam os
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conociendo, yo lo he logrado bastan te  conocim iento. Primero se hace la 
declaratoria de utilidad pública, y se llega a u n a  negociación, en caso de no 
haber esta  negociación, se hace la expropiación m ediante un  juicio. 
Com pañeros, aquí hem os hecho las cosas bien, incluyanse porque todos 
somos parte , no se diga ahora  gracias a mí, hem os logrado un  beneficio para 
el pueblo, para  los hab itan tes, no nos olvidemos de dónde venimos, cómo 
éram os, yo se que al final por los in tereses m ezquinos y políticos, la gente 
cam bia, por eso a veces yo no creo en partidos políticos, an tes los que 
estaban  con el correism o ahora  aborrecen el correísm o, esas cosas no deben 
suceder, estam os acá es para  asum ir un  reto con los c iudadanos a quienes 
nos debem os y por quienes debem os traba jar en beneficio de cada uno de 
ellos.
El señor concejal Abraham Freire, pide la pa labra  y dice: Señor Alcalde, 
primero quiero hacerle conocer, que yo tengo todo el derecho de expresarm e 
en este Seno de Concejo, como todos los com pañeros concejales, es parte del 
punto  reconocer, recordar o retro traer sobre el acta, que nosotros aquí la 
discutim os señor Alcalde, en esa m ism a discusión nosotros p lanteam os que 
General Farfán, debería ser parte tam bién de esas m edidas de 
com pensación, ya que al com pañero Pazmiño le falla la m em oria, le voy a 
traer el ac ta  para  que él recuerde, que él votó en contra , que General Farfán 
tenga beneficios de parte  de OCP, perdónem e señor Alcalde, pero es u n a  su 
posición, y la posición del com pañero Javier Pazmiño, pero no la mía, yo no 
le ando echando flores a  la OCP y diciendo como que nos está  haciendo un 
gran favor ai can tón  Lago Agrio, sino revisemos los núm eros señor Alcalde, 
aquí dice, que nadie se ha llevado nada, perfecto, revisem os los núm eros 
aquí en el Seno de Concejo pues, revisem os el finiquito en este Seno de 
Concejo, cual es el miedo, que esté Seno de Concejo conozca la 
particu laridad  de ese convenio, de ese finiquito. Aquí OCP no ha regalado ni 
un  solo centavo, señor Alcalde, perdónem e, estoy en contra  ese 
pensam iento. OCP, lo que nos está  dando es u n a  regalía, de lo que está 
obteniendo por lo que pasa  petróleo de Colombia en este caso a las 
instalaciones y de ahí a no sé dónde. De m anera  señor Alcalde, lo que 
nosotros estam os exponiendo, es lo que hem os p lanteado y por supuesto  
nosotros no podem os disponer al área  técnica a hacer de term inadas cosas, 
porque cada quien y cada cosa tiene su  función. Usted en el ejecutivo señor 
Alcalde, yo no puedo ir a realizar trabajos que a usted  le corresponden, yo 
tengo mi propio trabajo, por eso me ex traña  porque aquí todo el tiempo me 
pasan acusando  de que porque no he hecho, yo cuando he sido alcalde, 
com pañeros que tam bién fueron concejales de la adm inistración anterior, 
que porqué no he hecho, cuándo yo he sido alcalde?, usted  tiene que 
aprender a diferenciar señor Alcalde, entre las funciones que tienen cada
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uno, no se tra ta  de sum arse , por el hecho de que yo no ande de trás suyo, o 
no le lleve la som brilla o alguna otra situación, no quiere decir que no esté 
sum ado, aquí en el Seno de Concejo, las decisiones que tom am os, aquí se 
determ ina, quien e stá  a favor del pueblo y  quien está  en contra, alguien que 
me pueda decir, cuando  yo he votado en con tra  de u n a  decisión a favor del 
pueblo, nadie, que me dicen que soy oposición, en donde he sido oposición 
señor Alcalde, siem pre hem os estado a favor de las obras de este pueblo 
señor Alcalde, coherentem ente y lo decim os el día de hoy, porque así 
sucedió, le voy a trae r al com pañero Jav ier Pazmiño, u n a  copiecita para que 
la tenga y para  que recuerde señor Alcalde.
La señora concejala  Flor Jum bo, pide la pa labra  y en su  intervención dice: 
Luego de mi intervención señor Alcalde, usted  tomó la palabra, yo solo 
quiero aconsejarle, que no se altere, que no grite, se va a enferm ar, usted  
que anda  desesperado por la reelección señor Alcalde, cuando en cam paña 
decía, denm e la oportun idad  u n a  sola vez, para  dem ostrar y hoy lo vemos 
desesperado por u n a  reelección, tranquilícese señor Alcalde, no se altere, 
usted sufre de los nervios. Si Dios quiere, u sted  ganará , y si no es así, haga 
lo que haga no va a ganar, porque Dios pone y qu ita  reyes, es de él, no es de 
achacar al Seno de Consejo, no es de gritar ni desesperarse , es m ás bien de 
tranquilizarse, Dios m anda en los corazones. En segundo lugar, aquí no ha}' 
ego de nadie, yo propuse cuando se estaba  firm ando ese convenio y solo se 
estaba poniendo en Nueva Loja, yo le dije señor Alcalde allá y obviam ente 
que he realizado gestiones, Dios 3' u sted  personalm ente son testigos señor 
Alcalde, que la gestión para  los veinte kilóm etros de asfaltado a usted  le 
negaron dos veces, no se acuerda cuando  me m andó a  las once de la 
m añana a Quito, p a ra  que vaya a u n a  cita con la señora  econom ista 
Verónica Gallardo y  fue ahí que yo le llamé, señor Alcalde, hay dos noticias, 
cuáles son?, me dijo usted , le dije u n a  buena y u n a  m ala; dime la buena, 
“que nos van a dar los créditos, es ahí por mi boca y Dios es testigo, y usted  
señor Alcalde, que ahora  venga a m entir es diferente, que ahora  sea 
m entiroso y no lo quiera acep tar es diferente. C uando le dije, la u n a  que nos 
van a dar los créditos pero la m ala es que ya no van a  ser gratis, 
subsidiados, aho ra  si nos toca pagar, que dijo u sted , a mi no me im porta, 
eso tam bién se llam a gestionar, y esa es la gestión m ás grande que he hecho 
aquí en Nueva Loja, gracias a eso, esta  adm inistración  se ve la obra que se 
ha hecho. No es que solo usted ha  gestionado, cuando  ha habido la 
oportunidad, cuando  nos han  delegado alguna situación  hem os pisado con 
paso firme, gracias a Dios se ha realizado esa gestión, por mi parte  no me 
estoy golpeando el pecho ni sintiéndom e con egos ni m ucho m enos, pero si 
}'o propongo algo tengo que decirlo, yo lo propuse, ese es mi consejo señor 
Alcalde, no se altere, no grite y no diga, yo no soy sinvergüenza, que aquí
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nadie lo som os, que hab laba  que donde está  el millón de dólares, yo por mi 
parte no he hablado de ningún millón de dólares, así que solo eso quiero 
dejar en claro, porque luego de mi intervención usted  se alteró, se enojó, 
tranquilícese, tranquilízate  Vinicio, cualquier rato  puede darte  un  paro 
cardiaco y no querem os, de todas m aneras som os seres hum anos, 
necesitam os vivir en paz, en tranquilidad, ese es mi consejo señor Alcalde.
El señor concejal Javier Pazmiño, pide la palabra  y en su  intervención 
dice: Con p ruebas señor Alcalde, solo recordarle a alguien, que quiere 
justificar con pa lab ras , no tengo la fecha exactam ente, pero si le voy a 
imprimir, le voy a enviar al concejal, ex alcalde del cantón  Lago Agrio 
ingeniero A braham  Freire Paz y le recuerdo, quieren justificar a General 
Farfán, construcción  de un  m uro de contención en el centro  poblado de la 
parroquia General Farfán por un  valor de cuatrocien tos mil, que nunca  se 
acabó de hacer, se lo llevó el agua, se perdió, lo firmó el alcalde encargado 
del cantón  Lago Agrio, concejal Abraham  Freire, están  los docum entos, le 
voy a enviar, si se ha  olvidado.
El señor Alcalde, V inicio Vega, interviene y dice: Hay u n  refrán que el cu ra  
dice “predica pero no p ractica”, la gente, sigo insistiendo que ac túa  de 
acuerdo a su s  in tereses políticos cam bia, en ese sentido. OCP no ha dado 
regalías com pañero A braham  Freire, es com pensación, revisem os bien lo que 
son regalías y lo que es com pensación, OCP ha  constru ido  un  fideicomiso, 
no le ha dado ni u n  solo centavo al Municipio de Lago Agrio, ha  construido, 
sin em bargo por el punto  de orden y por respeto a las com pañeras 
concejalas a lternas, porque las principales ya saben, aquí traen  prensa, 
después al otro día se inventan cosas, y todo lo dem ás, yo creo no viene al 
caso, en tonces com pañeros, esto dentro  del orden del día está  para 
conocimiento, e s tas  declaratorias de utilidad pública, con esto cerram os el 
debate.
El señor concejal Abraham Freire, pide la pa labra  por derecho según lo 
señala y dice: Primero señor Alcalde y por desgracia algunos ignoran cómo
el com pañero Jav ier Pazmiño, este proceso es de licitación, en tiendan  y 
ap rendan  u n  poquito, para  firmar ese contrato , no es de un  mes, no es de 
u n a  sem ana, no es de un  día, verifique quien creó la Comisión, quien 
adjudicó, probablem ente yo lo firmé pero es u n a  cuestión que nos duró 
alrededor de cinco m eses, yo no he estado cinco m eses en la alcaldía, usted  
que anda  con esas páginas falsas y como yo dije en a lguna ocasión anterior, 
todos som os herreros y en algún m om ento nos encontram os, Dios nos va a 
dar la oportun idad  algún día y se van a tragar las pa lab ras créalo que así 
será.
La concejala Evelin Ormaza, pide la palabra  y mociona: Que el Seno del 
Concejo M unicipal, de por conocido el oficio Nro. 337-GPSM -2018, del señor
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Procurador Síndico, sobre conocim iento de las Resoluciones de 
D eclaratoria de Utilidad Pública con Fines de Expropiación y Ocupación 
Inm ediata Nros. 10-GADMLA-2018; 11 -GADMLA-2018; y, 12-GADMLA- 
2018; para  la ejecución del proyecto “Asfalto de la avenida principal de la 
parroquia G eneral Farfán”.
Apoyan la p resen te  moción las concejalas Maricela Peña y Gloria Romero. 
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción 
presentada. El Pleno del Concejo M unicipal, por unanim idad, resuelve: 
Dar por conocidas, las resoluciones de D eclaratoria de Utilidad Pública 
con Fines de Expropiación y O cupación Inm ediata núm eros 10-GADMLA- 
2018; 11 -GADMLA-2018; y, 12-GADMLA-2018; para  la ejecución del 
proyecto “Asfalto de la avenida principal de la parroquia  General Farfán”. 
OCTAVO.- Clausura: El señor Alcalde del Gobierno M unicipal del cantón
Lago Agrio, tom a la pa labra  y dice: Una vez que hem os agotado todo el 
orden del día, de esta  convocatoria, agradeciéndoles a los señores 
Concejales y señoras Concejalas por la presencia a esta  sesión, 
declara c lau su rad a , esta  sesión, siendo las diecisiete horas con 
veinticinco m inutos .--------------------------------------------------------------------------------
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